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ASAMBLEA EACÍOML COESTITBÍEBTE.

Tegueigalpa: 21 de agosto de 1895.
Presidió el Representante Gutiérrez. Asis

tieron los Diputados Al dan a, Arias, Bonilla, 
Bnlnes, Darón, Escoto, Funes (don Teodo
ro), Gomes E., Idiáquez, Lagos, López, Ma- 
radiaga, Maldonado, Mejía Ñolaeco,_ Molina 
Milla, Oqueli Bastillo, Paredes, RuÍ2, Ruíz 
Torres, Tejeda, Torres, Uclés, Ugarte, Valle, 
del Valle, Vidal, Zambrano y los infrascritos 
Secretarios. Dejaron de concurrir, con excu
sa, los Diputados Funes (don J. Jacobo), La- 
ra h. y  Soto.
.  l.°— Se leyó el acta anterior, y  sin ningu. 
na observación fué aprobada.

2.°— El Diputado Durón usó de la pala
bra para pedir á la Cámara que se diera un 
voto de censura al Secretario Baires, y  se le 
destituvers de su cargo de tal Secretario, por
que sin la debida autorización había reforma
do el acta de ayer, en la parte que se refiere á 
la moción del Representante Bonilla, fijando 
les asuntos de que debe ocuparse la actual 
Asamblea, á la cual dió lectura, é hizo mo
ción al efecto, pero fué desechada por aque
lla, con excepción de los señores Duron, Bai- 
res, Escoto é Idiáquez.

El Secretario Baires manifestó: que el Di
putado Bonilla, quien presidía la sesión de 
ayer, excito privadamente á la Secretaría para 
que enmendara el acta, en la parte que se re
fería á sn moción, puesto que su objeto había 
sido que de preferencia se emitieran la Ley 
del Tribunal de Cuentas, y las otras sobre 
materia fiscal, así como la de Agricultura, 
pero sin perjuicio de cualesquiera otros asun 
tos menudos que revistieran verdadera urgen
cia, lo_ cual había expresado claramente en la 
discusión: que la Secretaria accedió de mo
mento y antes de la aprobación del acta y 
las enmiendas, porque aunque el señor Boni
lla no había hecho públicamente su observa
ción, era verdadera y  justa, lo cual, de segu
ro, estaba en la conciencia de todos los Re
presentantes que pusieron atención ai discur
so del moeionante Dr. Bonilla: que invocaba 
la honorabilidad de dicho Diputado, y tam
bién la del señor Paredes, quien en igual for
ma que Bonilla, había pedido al que habla, la 
consignación en el acta, de un concepto que á 
propuesta suya, aprobó la Cámara, y  cuya 
omisión se notaba en el acta repetida: qne al 
testimonio invocado de los Representantes 
Bonilla y Paredes, deseaba se uniera el de 
tantos otros, que ya en su calidad de orado
res ó de Secretarios, han pedido ó accedido 
en cada caso, tratándose de ligeras enmiendas 
que pudieran merecer las actas, cuando por 
otra parte, se ha querido evitar dilaciones y 
trabajos á la Asamblea: dijo además el Secre
tario Baires, que apenas era creíble que el 
señor Durón, quien salió ayer incorrectamen
te de este augusto recinto, viniese hoy á ha
cer una moción tan infundada, y qne por des
gracia no había sido tomada en consideración; 
y que devolvía á-dicho señor el agravio que 
había pretendido inferirle moralmente, para 
que si podía, lo declinase, y quedase limpio 
como el que habla- esperaba quedar por lo 
qne toca al incidente de qne se ocupa.

Los Representantes Bonilla y Paredes eo 
rroboraron cada uñó á su tiempo los concep
tos del Secretario Baires, alusivos á dichos 
señores, agregando el primero que el propio 
Diputado Durón, siendo Secretario de la 
Asamblea, había accedido en términos exac
tamente iguales á los en que lo hizo ayer el 
señor Baires, habiendo llegado el ex-Secre 
tario Darón hasta á permitirle que de su 
propia mano enmendara el acta en cierta 
ocasión semejante á la de que se trata; de 
manera que el grave motivo entrevisto ahora 
por Durón, para pedir lo que inútilmente ha 
pedido, es el mismo ó algo más que ha dado 
él anteriormente, y ninguno de sus colegas 
intentó lo que el Representante Durón acaba
ba de haeer, momentos después que el mis
mo que presidía ayer, ha pedido que no se 
relate en el acta el mal comportamiento qne 
dicho señor observó con inaudita ofensa para 
el cuerpo más respetable del Estado; y que es 
claro que las correcciones hechas á las actas 
en la forma expresada han sido siempre líci
tas, siendo así que se ha tratado de cuestiones

resueltas en términos ten concluyentes v ce»- 
noeidos de todos los Diputados, que no "e A c
hecho otra cosa sino ceder á la verdad v a  y?,.. 
justicia. "

E¡ Diputado Ruiz Torres, aludido por eil 
señor Paredes, confirmó también la verdad' 
de cierto pasaje semejante á los mencionados 
por los Representantes Baires, Bonilla v Pa
redes: en igual sentido se expresó el Diputada- 
Ufarte* citando la historia de iguales 
muchas veces repetidos entre él v la Secreta
ría; y  por último, el Dr. Cáiix h., p.-itnex.- 
Seeretario de la Cámara, manifestó: que e l: 
personal de la Secretaría era absolutamente- 
sotidario en sus responsabilidades, sin perjui
cio de que los señores Diputados pudieran* 
juzgarlo con entera libertad.

.3 -°— Se leyó y puso á debate una exposi
ción del Representante Morad Saga, propo
niendo la declaratoria de urgencia para qnest- 
discutan en nn solo día ¡as reformas propues
tas por el Poder Ejecutivo á la Ley de Agri
cultura: suficientemente discutida la proposi
ción Maradiaga, fué aprobada en la forma de
ley procediéndose incontinenti á la disensión 
de las citadas reformas. Sin ella fué aporbít- 
do el inciso 8.° del artículo 2 .°: así lo fue
ron también Jos artículos 6,® y  8.® Púsose- 
á disensión el inciso adicional del artictilo-'Sif” 
y su reforma, y sin ella se aprobó ésta, como- 
también los artículos 22, 23, 28, 35, y 39:- »E 
articulo 43 quedó suprimido y aprobados el' 
44 y 46. Puesto á debate el 47 y su refor
ma, sin ninguna observación se aprobó ésta* 
concluyéndose con el debate del artículo 51 v  
la enmienda propuesta por Ja comisión dict¿- 
minadora, y con la aprobación de díebo' ar
tículo.

4 .° — La Mesa manifestó que se procedería, 
á disentir la contrata celebrada entre las Sln- 
nicipalidades de Tegueigalpa y de la Milla de 
Concepción, y  los señores Me. Dor.ald v Har
rea, para el establecimiento de la luz eléctri
ca en dichas poblaciones. Calificada, previa
mente la especial urgencia de dicha contrata- 
por la Cámara, se aprobó el dictamen. E ¿, 
seguida, se puso á discusión el preámbulo da- 
dicha contrata, y sin ella se aprobó. Al dis
cutirse el art. 1.®, el Representante Vidal di
jo : que á su entender era inconstitucional el 
procedimiento 'de la Asamblea, porque con él- 
se nulificaba la autonomía que consagra la 
ley fundamental v, que en esa virtud, él opi
naba que sólo debía tratarse de la garantía- 
dada por el Gobierno, lo cual no significaba 
que él fuese enemigo de! progreso, sino sim
plemente respetuoso á nuestras leves. Com
batieron al señor Vidal los Diputados Ugacte_ 
Bonilla y  Uclés, fundándose en que está apjol 
bado el dictamen, en que ésta es más venta
josa que la anterior contrata aprobada por la. 
Constituyente, en que el Gobierna está, di
rectamente interesado desde luego une- toma
rá una cantidad de luces, y en que las- pro
pias Municipalidades han establecido que el 
Congreso aprobará la contrata para que, de
ese modo, pueda tener fuerza de ley. Se de—
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claró suficientemente disentido y se aprobó el 
gatéalo. El Representante Vidal protestó, 
porque aunque él es partidario de la luz eléc
trica y la desea para Tegueigalpa, cree que la 
Asamblea se está ocupando de un asunto que 
no le corresponde y que más bien ataca la au
tonomía municipal.

-5.c Sin discusión se aprobaron los arts. 
2. c , 3. *, 4 .c y ó .c El art. 6 .c y su refor
ma pasaron el debate sin ninguna observa
ción, aprobándose ésta: asimismo se aproba
ron los arts. 7.~ y 8.® El 9.® y su reforma 
se pusieron á debate, aprobándose, sin discu
sión. la reforma. Sin ella se aprobaron tam
bién los arts. 10. 11, 12, 13 y 14. Suficien
temente discutidos el art. 15 y su reforma, 
ésta quedó aprobada, así como los arts. 16, 
17 y 18. Quedaron á debate el 19 y su re
forma, aprobándose ésta por mayoría. Se 
aprobaron, sin discusión los arts. 20, 21, la 
reforma del 22. el art. 23, ei 24, el 25 y la 
reforma del 26. Y luego el representante 
ligarte hizo moción para que a! proyecto de 
decreto de apiobación propuesto por la Mesa 
á la Asamblea, se agregara un art. 2 .° , fa
cultando al Poder Ejecutivo para hacer ex 
tensiva la presente á cualquiera propuesta 
análoga, en eí caso que la de los señores Me. 
Donald y  Hierren no tuviera efecto: con la 
moción Ugarte fue aprobada la fórmula de 
decreto.

ü.c — Consultada la Asamblea acerca de Jos 
asuntos que se debían tratar, se resolvió: que 
sólo !-e conozca de la solicitud de don Inés 
Navarro, del dictamen de la comisión que ha 
investigado acerca de los gastos y pérdidas 
ocasionados al Doctor P. Bonilla por la Revo
lución, antes y durante la lucha armada, y  de 
la ley relativa al impuesto pecuario.

T.°— Se leyó el dictamen relativo á la soli
citud del señor Navarro, y el Diputado Du
ró» lo objetó porque no cree que dicho señor 
sea capaz para ¡levar á cabo un trabajo his
tórico de Honduras, ya que entre nosotros no 
pin den reconocerse inteligencias como las de 
Cantó, Castelar ó Thiers, lo cual se comprue
ba porque la comisión dietaminadora opina 
que e! Ejecutivo nombre una comisión para 
calificar dicho trabajo. Los señores Ugarte, 
Bonilla, Uclés y Ruiz Torres apoyaron el dic
tamen, aduciendo varias razones de conve
niencia general y, sin más discusión fué apro
bado dicho dictamen contra el voto de los 
señores Gómez E., Molina Milla, Durón é 
Idiáquez.

Se suspendió la sesión.
8. °— Continuó ésta, se dió lectura por la 

Secretaría á una comunicación del Ministro 
de Gobernación, en que manifiesta que el E je
cutivo no tiene ningún asunto de urgencia 
que someter á conocimiento de la Asamblea, 
y el Diputado Tejeda hizo moción para que 
se nombren un Contador de Cuentas propie
tario, y los cuatro suplentes, de acuerdo con 
la ley aprobada ayer, pero no se tomó en con
sideración. Los señoree Ruiz Torres y Punes 
hicieron cada uno de ellos, v en orden sucesi
vo moción para que se mande gratificar á don 
Manuel M\ Calderón empleado de la Tipo
grafía Xacional. y á los escribientes y demás 
sirvientes de la Asamblea: no se tomaron en 
consideración.

9. °— Leído el preámbulo y los tres artí
culos de que consta el proyecto de decreto 
resolviendo favorablemente la solicitud de don 
Inés Xavarro, sin discusión, se aprobaron por 
su orden. De igual manera, se aprobó el 
preámbulo y el artículo único, de que consta 
e'i proyecto de decreto, relativo al impuesto 
pecuario.

10. — Se leyó el dictamen de la comisión en
cargada de investigar acerca de los gastos y 
pérdidas del Doctor don P. Bonilla, con mo
tivo de la Revolución, lo mismo que las comu

nicaciones de los señores D. Fortín h., Zam- 
brano y Ruiz, relativas al mismo negocio. 
El Representante Vidal se expresó en térmi
nos contrarios á dicho dictamen, porque sien
do esta Asamblea Constituyente, una emana
ción genuína de la Revolución Liberal, os la 
llamada á reconocer los gastos y perjuicios 
connotados y á ordenar su pago, y  porque du
da que estos actos se verifiquen por un Con
greso ordinario como lo propone el dictamen. 
El Diputado Bonilla se expresó en idéntico 
términos, agregando que creía muy justo que 
también se reconocieran y mandaran pagar 
las pérdidas sufridas por el Doctor Dávíla, 
actual Ministro de Hacienda. Los señores 
Uclés y Valle, miembros de la comisión dic- 
tamínadora argüyeron: que en este caso, la 
delicadeza debía anteponerse á la justicia, de
bido á la alta posición de la Asamblea y del 
señor Bonilla, y á que, en el exterior cuando 
menos podría pensarse que aquella procedía 
bajo la presión del Poder, lo cual no era jus
to, siendo como en realidad ha sido y  es esta 
Asamblea absolutamente independiente. El 
Diputado Mejia Xolascd acojió la moción que 
el Diputado Vidal hiciera momentos antes so
bre qne se decretara el reconocimiento y  pago 
al Doctor Bonilla de la suma de § 40.000, en 
que justamente podían estimarse sus pérdi
das con vísta de los datos reeojidos: dijo ade
más el señor Mejia Xolasco, que él había 
provocado la presente cuestión, obedeciendo 
á sus propios sentimientos de justicia, y que 
fuera cualquiera el tono en que la prensa co
mentara la resolución favorable de la Asam
blea, él sólo quería llevar sobre sus hombros 
el peso de los cargos que pudieran formularse. 
El Diputado Ruiz Torres usó de la palabra pa
ra impugnar el dictamen, pues no veía razón 
para aplazar un asunto cuya justicia todos re
conocemos: dijo que el tenía la satisfacción 
de ser tan independiente como el que más, 
porque ni esta cualidad, ni el tomor á los dic
terios de la maledicencia, debían motivar eí 
retardo de una resolución debida. El Re
presentante Idiáquez hizo moción para que 
se reconozca y mande pagar al Doctor don 
Miguel R. Dávíla la suma de $ 10.000, para 
la cual existían datos fidedignos, apesar de que 
el señor Dávila se negaba completamente á 
darlos por sí. El Representante Gómez E. 
llamó al orden al mocionante, porque ya es
tán determinados los asuntos de que puede 
y debe conocer esta Asamblea. El Doctor 
Bonilla, no pudiendo aceptar la moción V i
dal, excitó á la comisión para redactar el pro
yecto de decreto, tomando por base las can
tidades que consta fueron gastadas y  perdi
das por el Doctor Poliearpo Bonilla.

11.— Siendo las doce del día, se levantó la 
sesión.

D. G u t ié r r e z ,
Presidente.

E. Cá l i x  h ., J ulián- B a ir e s .
Secretario- Secretario.

GUERRA___________
Facúltase al Comandante de Puerto Cortés para ha

cer unos gastos.

Tegueigalpa: 13 de mayo de 1895.
Ei Presidente de la República 

acuerda :
, Facultar al Comandante de Puerto Cortés 
¡para que tome las medicinas que necesite pa
la los.enfermos de la guarnición; debiendo 
mensualmente dar cuenta de su valor á este 
Ministerio para acordar el pago.— Comuni
qúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Nombrase un Comandante local.

Tegueigalpa: 13 de mayo de 1895.
E! Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Comandante local de Sensenti 

departamento de Copan, al señor Capitán 
don Reginaldo Pineda en sustitución del de 
igual grado don Beltran Arita, por haber si
do éste sentenciado á presidio pof un delito 
común que com etió.— Comuniqúese.

B onilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Concédese un mes de licencia.

Tegueigalpa: 13 de mayo de 1895:
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Conceder al señor Mayor de Plaza de Puer

to Cortés, Coronel don Enrique Bering, un 
mes de licencia con goGe de sueldo; deposi
tando éste la Mayoría, en el señor Capitán 
don Emeterio Izaguirre.— Comuniqúese.

B onilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se autoriza el pago de $ 13.00.

Tegueigalpa: 14 de mayo de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de trece pesos, valor de 

dos mudadas que se.le mandaron dar ál cade
te José de la Paz Cace res.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, . .
Manuel Bonilla.

Se exenciona del servicio milita: obligatorio 4 Pru
dencio García.

Tegueigalpa: 14 de mayo de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Exencionar del servicio militar obligatorio 

al señor Prudencio García de. Opatoro, de
partamento de La Paz, por ser el único hijo 
que ayuda á la manutención de su anciana 
madre Anastasia Martínez. Esta exención 
comenzará á tener efecto después de que 
dicho militar concluya su plaza.— Comuni
qúese.

B o nilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Exonérase del servicio militar obligatorio á Basi
lio López.

Tegueigalpa: 14 de mayo de 1895.
El Presidente de la Repúbica 

a c u e r d a :
Exencionar del servicio militar obligatorio 

al soldado Basilio López, de Opatoro, depar
tamento de La Paz, por ser el único hijo qne 
ayuda á la manutención de su anciana madre 
Eugenia López. Esta exención comenzad a 
tener efecto, después de que dicho milicia  ̂
no concluya su plaza.— Comuniquese.

B onilla-
El Secretario de Estado en el Despacho 

la Guerra,
Manuel Bonilla.
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Se resuelve de conformidad una solicitud,

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1S95.
Vista la solicitud presentada por el sefior 

Agustín Muñoz, vecino de San Andrés, en el 
■departamento de Gracias, en la cnal renuncia 
del grado de Subteniente de las milicias de 1a 
República, fundándose en qne padece de diá
tesis reumática y anemia, cuya enfermedad 
■comprueba con el dictamen de dos facultati
vos; y  atendiendo á qne según las razones ex
puestas por el seflor Muñoz, éste es incapaz 
para soportar las fatigas de las milicias; el 
presidente de la República

ACUERDA:
De conformidad; debiendo el Tribunal Su

perior de Cuentas cancelar el despacio res
pectivo.— Comuniqúese.

B o l il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

I» Guerra,
Manuel Bonilla.

Sa manda entregar la suma de $ 500.00.

Tegucigalpa, mayo 14 de 1895. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

2. yy-Nombrase en su reposición al señor 
don A atívidad Lieona.—Comuniqúese.

B ostt.t.i .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, '
Manuel JBenilla.

Mándase pagar una pensión.

Tegncigalpa: l~  de mayo de 1895.
Traída á la vista la solicitud presentada 

P°r el General de Brigada don Guadalupe 
M. Aguirre, vecino de Juticalpa, en la cnal 
pide que se le refrende la pensión de Monte
pío qne se le fijó por acuerdo supremo de 2 
de abril de 1884, de seis octavas partes del 
sueldo de su grado; y estimando justas las ra
zones en qne se funda, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
De conformidad; debiendo pagársele al se

ñor Aguirre dicha pensión, desde el l .°  del 
presente mes, por la Administración de Ren
tas de Olancho.— Comuniqúese,

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

¡a Guerra,
Manuel Bonilla.

Que por la Dirección General de Rentas se 
pague de presente al señor Juan B. Soriano, 
la suma de quinientos pesos, por suplementos 
prestados en Nicaragua á la Revolución libe
ral.— Comuniqúese.

B o n ill a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se manda entregar una cantidad de dinero.

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1895.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Mandar pagar por la Administración de 

Rentas de La Ceiba, la suma de doscientos 
pesos, al Coronel don Modesto Herrera, para 
que se traslade á Gracias á prestar sus servi
cios militares, debiendo imputarse esta cuen
ta, á la partida de gastos Extraordinarios del 
■departamento de la Guerra.—Comuniqúese.

B o n ill a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Ja Guerra,
Manuel Bonilla.

Nómbrase un empleado.

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1895.
En atención á las aptitudes y honradez del 

Coronel don Modesto Herrera, el Presidente 
de la República.

a c u e r d a :
Nombrarlo Mayor de Plaza de Gracias, con 

el sueldo de ley.— Comuniqúese.
B o n illa .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
ia Guerra,

Manuel Bonilla.

S é admite una ron únela y se nombra un sustituto.

Tegucigalpa: 15 de mayo de 1895. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
l .°—Admitir la renuncia al Comandante 

local de Tela, don Serapio Barahona, rin
diéndole las gracias por sus buenos servicios; y

Mándase pagar la suma de $ 5S.02.

Tegucigalpa: 20 de mayo de 1895.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Mandar pagar al Comandante de Armas 

del departamento de Cortés la suma de cin
cuenta y ocho pesos dos centavos, valor de 
treinta y tres mudadas de munición que man
dó hacer para la guarnición de aquella plaza. 
— Comuniqúese.

B o n ill a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, '
Manuel Bonilla.

Se manda pagar una cantidad de dinero.

Tegncigalpa: 20 de mayo de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar á los fleteros Tomás Martí

nez, Matilde Santos y  Eligió Robles la suma 
de trescientos setenta y dos pesos, valor de 
sesenta y dos cargas de parque que conduje
ron de Amapala á esta capital, á seis pesos 
cada una.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase entregar una cantidad de dinero.

Tegucigalpa: 21 de mayo de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Yoro se entregue al señor 
Comandante de Armas del mismo, la suma 
de treinticuatro pesos, para que pague la con
ducción del género y hechura de las mudadas 
para los soldados de aquella guarnición y las 
de los Inspectores de Policía y Hacienda.— 
Comuniqúese.

'  B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.
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Se TTvsmttg pagsi- TT-r>fl suma de dinero,

Tegucigalpa: 21 de mayo de 1355.
EL Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por medio del señor Director General 

de Rentas se pague al Capitán Venancio Ba
rrantes y al Teniente Beltrán Reyes, la suma 
de siete pesos cincuenta centavos á cada un« 
que, como forraje de las bestias, han gastado 
en dos viajes qne han hecho á esta ciudad, 
custodiando elementos bélicos del puerto de 
San Lorenzo.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla,.

Mándase pagar la cantidad de § 235.50

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1895-
E1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Copan se pague la canti
dad de doscientos treinta y cinco pesos cin
cuenta centavos, gasto hecho en la fuerza 
que, bajo las ordenes del Coronel don Pablo 
Buezo, expedícíonó sobre la frontera de Gua
temala.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se manda, pagar la cantidad de $ 30.00

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar, por medio de la Adminis

tración de Rentas del departamento, al alba
ñil don Samuel Balladares, la suma de trein
ta pesos, valor de noventa y seis varas de em
pedrado que ba hecho en la calle del Palacio 
y haber compuesto unas goteras que caían en 
las tapias del mismo.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Señálase una pensión mensual y vitalicia.

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1895.
Vista la solicitud presentada por el Coman

dante l .°  don Apolinario Durón, vecino de 
Guayape, en la cnal pide qne se le señale 
pensión de inválido por haber quedado impe
dido á consecuencia de una herida que reci
bió en servicio de la Revolución liberal; y  to
mando en cuenta que entonces el señor Dn- 
rón era Capitán, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :
Señalarle la pensión mensual y vitalicia de 

veintidós pesos cincuenta centavos, que le se
rán satisfechos por la Administración de 
Rentas del departamento de Olancho.— Co
muniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

St asigna una pensión vitalieia.

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Señalar á doña Ana Josefa Avila, vecina 

de Yoro, la pensión mensual y  vitalieia de
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quince pesos, como viuda de don Jesús Ro
dríguez, fusilado por orden del General "Vas- 
quez. Esta pensión comenzará á contarse 
desde el l .°  de enero del comente año y  le 
será pagada por la Administración de rentas 
de Toro.— Comuniqúese B o l i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Mándase pagar una cantidad de dinero.

Tegucigalpa: 22 de m ajo de 1895.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Mandar pagar al Doctor don A lejo Lara h., 

la suma de noventa y dos pesos cincuenta 
centavos, valor de una cantidad de cápsulas 
antiblenorrágicas compradas á la Farmacia 
Central de Comayagua, para servicio de la 
guarnición de esta capital.— Comuniqúese.

B o n il l a  .
El Secretario de Estado en el Despacho de

la Guerra, _
Manuel Bonilla.

Se asigna una pensión vitalicia.

Tegucigalpa: 25 de m ajo de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e e d a :
Mandar pagar, per la Administración de 

Rentas del departamento de Gracias, la pen
sión mensual y vitalicia de siete pesos cin
cuenta centavos qne le corresponden al sol
dado Ambrosio Gómez, de Santa Cruz de 
Candelaria, como inválido á consecuencia de 
nna herida que recibió ea Cacalotepe, pelean
do al servicio del General Vásqnez.— Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se anexa la Inspección militar de Oeotepeque, á la 
Comandancia de Armas de Copan

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1895.
En atención á la honradez y  aptitudes del 

General don Ricardo Archer, Comandante 
de Armas de Copán, el Presidente de la Re
pública

a c u e r d a :
Anexarle la Inspectoría militar de la sec

ción de Oeotepeque.— Comuniqúese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Mándase pagar la suma de $ 15.00.

Tegucigalpa: 25 de moyo de 1S95.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Dirección General de lientas, 

se pague al soldado Ambrosio Gómez, vecino 
de Santa Cruz de Candelaria, departamento 
de Gracias, la suma de quince pesos para que 
se traslade al lugar de su domicilio.— Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se manda, entregar una habilitación.

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Olaneho se entregue'al se
ñor Comandante de Armas del mismo, la su
ma de veintiún pesos para la habilitación de 
un sargento y  cuatro soldados que conducen 
unos reos á esta ciudad.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra.
Manuel Bonilla.

Se manda, pagar un pensión mensual de montepío.

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar á la señora doSa Arcadia C. 

de Otero, vecina de Guarita, la pensión men
sual de veintidós pesos cincuenta centavos 
para los menores Ramona, Eulalia, Erlinda, 
Angelina, Isaac y Matías, hijos del Coman
dante l .°  don Matías Otero, muerto en la 
primera acción de armas de Choluteea el 
aQo próximo pasado. Esta pensión le será 
pagada por 3a Administración de Rentas de 
Gracias y durará hasta que los varones cum
plan la mayor edad y las mujeres contraígan 
matrimonio.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado, en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se reconoce la suma de $ 2.275.

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1895.
El Presidente de la República
" ACUERDA:
Reconocer á favor del señor Coronel don 

Carlos L. Tristá, vecino de Trujíllo, la suma 
de dos mil doscientos setenta y cinco pesos,

Eor valor de los gastos que hizo en escapar de 
i persecución que le hicieron los agentes del 

Gobierno del General Leiva, en curación de 
la herida que recibió en el combate de La 
Ceiba peleando al servicio de la Revolución 
liberal, y en asistencia en Beliee, hasta sanar 
de la dicha herida.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se autoriza el gasto <Ie $ 36.00.

Tegucigalpa: 18 de mayo de 1 S95. 
El Presidente de la República

ac u e rd a :
Autorizar el gasto de treinta y  seis pesos, 

resto del trabajo de persianas del cuartel San 
Francisco, contratado con don Francisco Ro
sa de este vecindario.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra.
Manuel Bonilla.

Se autoriza el gasto deT$ 50.00,

Tegucigalpa: 18 de mayo de 1895.
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Autorizar el gasto de cincuenta pesos, va
lor de la compostura del techo del cuartel

San Francisco, contratada con ¿oa Man ■ , 
Ríos de este vecindario.— Comuniqúese

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho a 

la Guerra, ‘  0
Manuel Bonilla.

Se manda pagar la cantidad de $ 34 oq

Tegucigalpa: 18 de mayo de I895.
El Presidente de la República "

a c u e r d a :
Mandar pagar a! Comandante de Armas A 

Yoro la suma de treintieuatro pesos vaf 
de la hechura de las mudadas de múnieió
para la guarnición de aquella plaza.__Como
niquese. c'

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho d 

la Guerra, e
Manuel Bonilla.

Encárgase nuevamente don G. M. Nolaseo de la (v, 
mandancia de Armas de Intibueá.

Tegucigalpa: 21 de mayo de 1895.
Habiendo cesado las cansas que obligaron 

al señor don G. M. No Jasco para estar sepa
rado de la Comandancia de Armas del depar
tamento de Intibueá, el Presidente de la Be- 
pública

ac u e rd a  :
• Que se encargue nuevamente el señor No- 

lasco de la expresada Comandancia dé Ar
mas; rindiendo las gracias al señor don Ju
lián Padilla que la desempeñaba mterinamen- 
te.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se manda pagar la cantidad de $ 650.00-

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Dirección General de Rentas se 

pague á los albañiles José María Gómez y 
Pedro Ordóñez, la cantidad de seiscientos 
cincuenta pesos, valor de la construcción de 
un enlozado de cuarenta y nueve y media va
ras de largo por cuatro de ancho, frente al 
cuartel de San Erancisco.— Comuniqúese,

B onilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se declara vigente un acuerdo supremo.

Tegucigalpa: 23 de mayo de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Declarar vigente el acuerdo supremo de 25 

de Noviembre de 1893, por el cual se señala 
á doña Jesús Medrano de este vecindario, la 
pensión mensual de diez pesos, como viuda 
del Subteniente don Rafael Tejeda, para que 
atienda á la crianza de los menores Rafael, 
Zoila Marina y Célea; con la advertencia de 
que será pagada hasta que ei varón llegue á 
la mayor edad y las mujeres contraigan ma
trimonio.— Comuniqúese.

BONILLA-
E1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

T ip o g r a fía  N a c io n a l .— Calle  R eas.
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